
Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel

BANDO-BAR  P ISC INA-

D.  Alberto Tostado Cicuéndez,  Alcalde  del  Excmo. Ayuntamiento de La 
Puebla de Almoradiel (Toledo).
HACE SABER:  Que desde el Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel se 
pone en  conocimiento de todos los negocios y empresarios de hostelería  el 
siguiente anuncio:

El Ayuntamiento ofrece la explotación del servicio de bar-restauración de la 
Piscina Municipal por un año. 

Las condiciones para poder participar serán las siguientes: 

-Estar dado de alta en Hacienda en la actividad correspondiente. 
-Encontrarse al  corriente de pago con la Agencia Tributaria y la Seguridad Social 
aportando certificado acreditativo con fecha del 2024. 
-Encontrarse al  corriente de pago de los  tributos municipales (se comprobará  de 
oficio).

La forma de participación se hará a través de una solicitud en el Ayuntamiento en la 
Oficina  de  Registro  de  lunes  a  viernes  de  9  a  14  horas  o  a  través  de  la  sede 
electrónica (https://lapuebladealmoradiel.sedelectronica.es) hasta el día 29/02/2024. 

Las normas son las siguientes: 

 Se hará la concesión con la oferta económica más alta partiendo de 800,00 €/año. 
La concesión se realizará por un año. Se exigirá una fianza de 300,00 € una vez 
adjudicado.

 Los días y horarios de apertura serán, como mínimo, los correspondientes con la 
apertura  de  la  Piscina  Municipal  (de  lunes  a  domingo),  que  deberán  ser 
respetados.

 El concesionario deberá hacerse cargo de: recibos de agua y luz, limpieza interior 
y  terraza  exterior  piscina,  alarma  y  seguridad,  equipamiento  de  hostelería  y 
reformas autorizadas.

 En todo caso, se garantizarán y respetarán las medidas de seguridad y de orden 
público que determine el Ayuntamiento.

 Esta licitación es independiente al Kiosco de venta de chucherías.

El día 01-Marzo, a las 14:00 horas, tendrá lugar la apertura de sobres determinando 
quien será la oferta que resulte ganadora del concurso. 

Lo que se hace saber para público conocimiento.

En La Puebla de Almoradiel a la fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
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Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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